
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Santa Ana Magdalena, Marzo Dieciséis (16 ) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : MAYUDIS ESTHER LARIOS PEREZ  
DEMANDADO   : MANUEL ROMERO ROCA Y CRISTIAN OSPINO MACHADO   
RADICACIÓN    : 47-707-40-89-001-2021-00017-00    
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago 
solicitado por la parte demandante, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Doctor BENEDICTO OLIVEROS MARTÍNES, endosatario en procuración para el 
Cobro Judicial de la señora MAYUDIS ESTHER LARIOS PEREZ, presentó demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MANUEL DAVID ROMERO ROCA Y 
CRISTIAN RAFAEL OSPINO MACHADO.  
 
Aportó como soporte ejecutivo título valor LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 
09 de Mayo de 2020, por valor de DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($12’500.000,oo). 
 
Revisada la demanda, se tiene que la misma reúne los requisitos formales de ley, y 
de los documentos aportados para el cobro judicial, resulta a cargo de los 
demandados una obligación, clara, expresa y exigible de pagar una cantidad de 
dinero, razón por la cual, se ordenará librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Ana 
Magdalena, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 422 del C. G. del P.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía, a favor de MAYUDIS ESTHER LARIOS PEREZ, contra MANUEL 
DAVID ROMERO ROCA Y CRISTIAN RAFAEL OSPINO MACHADO, por valor de DOCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($12’500.000,oo) representados en el título 
valor LETRA DE CAMBIO de fecha 09 de Mayo de 2020, más los intereses moratorios 
y corrientes desde que se hicieron exigible hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, más las costas del proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENESE a los demandados que cumplan la obligación de pagar al 
acreedor en el término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído.   
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TERCERO: NOTIFÍQUESE este asunto en forma personal conforme a lo 
establecido en los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P. y las modificaciones de que 
trata el Acuerdo 806 de 4 de Junio de 2020 en sus numerales 8 al 11. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SANTA ANA MAGDALENA 
Por estado No.014 de fecha 17/MARZO/2021, se 
notificó el auto anterior. 
 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 
Secretario. 

  
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.sualcaldiavirtual.com/wp-content/uploads/2010/09/Escudo-Colombia2.png&imgrefurl=http://www.sualcaldiavirtual.com/2010/09/23/comunicado-de-prensa-n-46/&usg=__sKodM3HFnELmSixErYOK_cWqkZI=&h=143&w=115&sz=29&hl=es&start=9&zoom=1&itbs=1&tbnid=tHbm-3BQn9S8CM:&tbnh=94&tbnw=76&prev=/search?q=casos+de+nulidad+constitucional+por+violacion+al+debido+proceso+de+la+corte+constitucional+colombiana&hl=es&sa=X&biw=1259&bih=850&tbm=isch&prmd=ivns&ei=1pwDTrKYNZSctweI--SGDg


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

  
Santa Ana Magdalena, Marzo Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 
 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : MAYUDIS ESTHER LARIOS PEREZ  
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CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de medidas cautelares se ajusta a 

derecho de conformidad a lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Ana Magdalena,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETESE el embargo del vehículo motocicleta de propiedad del 

demandado MANUEL DAVID ROMERO ROCA, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.047.452.845, de Placas BQH44E; Licencia de Tránsito No. 

10020757380; Marca HONDA; Línea XR150L; Modelo 2021; Color BLANCO ROJO; 

Número de Motor KD07E2461292; Número de Chasis 9FMKD0726MF00338; 

Cilindraje 149; inscrito ante la Secretaria de Tránsito y Transporte del Municipio de 

Mompox Bolívar.  

SEGUNDO:  OFICIESE en tal sentido a la Secretaria de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Mompox Bolívar, para que se sirva hacer la respectiva inscripción del 

embargo y expida certificación del registro con destino a este proceso.  

Líbrense las respectivas comunicaciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

Por estado No.014 de fecha 17/MARZO/2021, se 
notificó el auto anterior. 
 

JAVIER ENRIQUE BARRIOS RUIZ. 
Secretario. 
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